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1. Tasa anual de los países de la UE. General
País % variación

En un año
Alemania 2,9

Austria * 3,1

Bélgica 3,6

Chipre 4,7

Eslovenia 6,4

España 4,4

Finlandia 3,3

Francia 3,2

Grecia 4,5

Holanda * 2,0

Irlanda 3,5

Italia 3,1

Luxemburgo 4,2

Malta 4,0

Portugal 2,9

UNIÓN MONETARIA * 3,3

Bulgaria 12,2

República Checa 7,6

Dinamarca 3,3

República Eslovaca 3,4

Estonia 11,5

Hungría 6,7

Letonia 16,5

Lituania 10,9

Polonia 4,6

Reino Unido :

Rumania 8,0

Suecia 2,9

UNIÓN EUROPEA * 3,4

* Datos provisionales

14 de marzo de 2008
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La Unión Monetaria Europea está formada por los siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovenia, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta y Portugal.



2. Tasa de variación anual de los países de la UE. General

 

> UE = UE < UE

Nota importante: El Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA), de los países de la UE,
así como los índices agregados de la UE y la UME, los ha publicado el INE mensualmente a partir
de la información que proporciona Eurostat. 

Desde el mes de marzo, Eurostat ha cambiado su política de difusión y a partir de ahora ofrecerá
esta información a los institutos de estadística europeos al mismo tiempo que al resto de usuarios.

Por este motivo, en la nota de prensa que se publica hoy no están disponibles los índices generales 
de cada uno de los países, ni la tabla que recoge las tasas anuales para cada uno de los grupos
del IPCA por países. 

A partir del próximo mes de abril el INE dejará de publicar esta información, cuya difusión será
responsabilidad exclusiva de Eurostat. No obstante, en la página web del INE estará disponible un
enlace directo a los datos del IPCA que publique Eurostat en su página web. 
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